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Oficina de Transparencia 

ORO.: Nº 2876/2019. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU 263T0003348 
MAT.: Respuesta Solicitud de Acceso a la 
Información en conformidad al art. 15 de la Ley de 
Transparencia 
RECOLETA, 17 de julio de 2019 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA: IGNACIO PINTO SAN MARTIN -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 20 de junio de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"pregunta: estimados quisiera consultarles lo sgte. ¿En qué sectores de recoleta quedan aún casas antiguas 
estilo colonial??? Respóndanme a la brevedad posible. 
Gracias" 

Damos respuesta a su solicitud: 

De acuerdo a lo informado por la Dirección de Obras Municipal, en el ORD Nºl0/28/2019, 
según Plan Regulador Comunal Res. Nº104 de fecha 22.11.2004, publicado en Diario 
Oficial 08.01.2005, Modificación Nºl Plan Regulador Comunal Res. N°2591 Exento de 
fecha 27 .06.2012, publicado en Diario Oficial 10.08.2012, Modificación Nº2 Plan 
Regulador Comunal Res. Nº555 Exento de fecha 12.03.2018, publicado en Diario Oficial 
16.03.2018, en sus planos PRR - 04, indica los Monumentos Nacionales, Inmuebles y 
Zonas de Conservación Histórica, Sectores Especiales, de la comuna. 

En virtud de lo establecido en el art. 15 de la Ley de Transparencia, estos decretos podrá 
encontrarlos en la página web municipal, www.recoleta.cl en el banner Recoleta 
Transparente, en el cuadro 16. Otros Antecedentes, en el ítem "Plan regulador". 
Aparecerá un listado con cada documento relativo al Plano regulador comunal. Una vez 
seleccionado el año que desea revisar, podrá descargarlo en formato PDF. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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